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ADVERTENCIA OPÍCIAL. 

« ¿ Ü J ? ? ' 6 ' d e B W T «nuneiw que hayan dein-
V G Í S Í S , ? * B O L , T T W « OFICIALES se htn de mandar 
*rSn < i l l ¡£?J t 8 p e ? I v í > ' *°r c u * ° indocto se pa-

n2J»Í!£ • S0*™ d e •<>« menciónalos periódicos. 
(iTse/órd*» d, 6 de abril d*l$39). 

PRIMERA SECCIÓN. 

SE PUBLICA TODOS LOS 1)1 AS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pmtcio DB suscítelo*.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. mensuales 
•Bticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por on año.—Se a<Imiten soscriciones en Madrid en las oficinas del BÓLETI*,. 
Corredera baja de San Pabto, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto i reales. 

— V — — 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
_____ 

'I MI !• I ^ ^ ^ ^ 
Lasditrposicíones de las Autoridades,«aceptó la* 

que sean á in?tann? de parte no pobre, se inserísráa 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio corcer-
niente al servicio n^ciónjal, que dimane de las 

" mismas •, ñero los de interés particular paparár. don 
reales por cada Hne^eMnVéVcion. > 

P A R T E O F I C I A L , 

ífiESID E N C Í A D E L C O N S E J O D E MI
N I S T R O S . 

S.M.laReinanueslraSenora (Q.D.G.) 
y su augusta Real Familia» continúan en 
e s t a corte, sm novedad en su importante 

«alud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

•OBIERNODELAPKOVINCIA DEMADR1D. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.°—Nú
mero 3806 . 

Los señores Alcaldes de eslaproviocia, 
Inspectores de vigilancia,Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la captura de don Carlos 
Liro. encausado en el J uzgado de Hacien
da de Valencia, por malversación de 
caudales públicos, y habido, condúzcase, 
conlas seguridades convenientes, á la cár
cel de villa, á disposición de) Juzgado 
especial de Hacienda de esta corle, que 
le reclama. 

Madrid 9 de julio de 1866. 
El Gobernador, 

Duque de S e s t o . 
< i ii 3 * l int r i t t i fn»^ '»•;>>-• 

Número 3807. 

Los señores Alcaldes de esta provincia, 
Inspectores de vigilancia, Guardia civil y 

demás dependientes de mi autoridad, 
p rocederán á la caplura de don Enrique 
Martí y Domingo, Capitán graduado Te-

jitente del batallón provincial de esta cor
l e , el cual parece marchó al Escorial el 
*Jia 21 de jumó úUimo. y condúzcase, con 
las seguridades convenientes, ala cárcel 
d e villa, á disposición de! Kxcmo. señor 
Capitán General de este distrito, que lo 
reclama. 

Madrid o de julio de 1866. 
'•'•Mplí.fi £1 Gobernador, 

Duque d e Sesto . 

Número 3808 
. Los señores Alcaldes de esta provincia, 

Inspectores de vigilancia, Guardia civil 
y denlas dependientes de mi autoridad, 
procederán a la captura de Antonio Fas-
lor Mampo. fugado el dia 3 del corriente 
del correccional de Valencia, coyas señas 

se espresan á continuación, y habido» 
condúzcase, con las seguridades conve
nientes, á la cárcel de villa, á mi dispo
sición. 

Señas. 
Estatura 5 pies y 2 pulgadas, pelo ne

gro, ojos pardos, narix/egutar, cara lar 
ga, boca regular, barba poca, color mo
reno, oficio carpintero y de 25 años de 
edad. 

Madrid 9 de julio de 1S66. 
El Gobernador, 

Duque d e S e s t o . 

Número *soí. 
Los señores Alcaldes de está provincia, 

Inspectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás ^dependientes de mi autoridad, 
procederán á la captura de Migui'l Gutiér
rez Hidalgo, sustituto desertor del regi
mienta del1 Rey 1.° de Coraceros, cuyas 
s i ñas se espresan á continuación, y ha 
bido, condúzcase, con las seguridades 
convenientes, á disposición del escelentí-
simo señor Gobernador militar de esta 
plaza,que lo reclama. 

Señas. 
Hijo de Juan y de Josefa, natural de 

lznajar, provinciade Córdoba, <_e26anos, 
estatura 5 pies y 4 pulgadas, neto castaño, 
ojos melados, nariz regular, barba nin 
guna. 

Madrid 9 de julio de 1866 . , 
Bl Colimador, 

U>> Duque d e Beato. 
"'i il V'<» aiiwrtj 

Numero 3810. 
Los señores Alcaldes de esta provincia, 

Inspectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la captura de Pedro Oliva
res Cajuela, desertor ¿el presidio de 
Carlajena, cuyas senasseespresan ácon 
linuacion, y habido, condúzcase, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel de 
villa á disposición del limo, sefior Direc
tor general de Establecimientos pena
les, que lo reclama. 

Señas. 
Natural de Bemajan, provincia de 

Murcia, de 29 anos, soltero, alpargatero, 
estatura 5 pies y una pulgada, pelo cas
taño, cejas idem1, ojos garzos, barba sa
liente y color trigueño. 

Madrid 9 de julio de 1866. 
El Gobernador, 

Duque do 8 e i t o . 
* 

l 'Número 381». 
Los señores Alcaldes do esta provin

cia, Inspectores de vigilancia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la captura de Juan 
Martínez Tofalla. soldado desertor del 
regimiento dé Farnesip, 1 "* del lance
ros, cuyas senas se espresan á continua
ción, y habido, condüzjcase á disposición 
del Excmo. señor Capitán general del 
distrito, qoe lo reclama. 

Señas] 

Hijo de Agustin y dtj Francisca,, natu
ral de Tardin, provincia de" Albacete, de 
29 anos de edad, estatura o plés y 2 
pulgadas, pelo y ojoai castaños, color 
trigueño, nariz regular] y barba poca. 

Madrid 9 de julio de i 8 6 6 . 
El Gobernador, 

D u q u » da Sesto. 

Número 3815. 
Los señores Alcaldes de esta provin

cia, Inspectores do vigilancia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la captura de Gabriel 
Pérez, h a b i t a n t e en la calle de la Palma, 
número 75, el cual resulta ser cómplice 
de la muerte violenta dada á Estefanía 
Rodríguez en la plazuela de la Paja, nú
mero 6, cuarto segundo de la derecha, 
y del robo hecho en Ja misma habita
ción, y hábjdo,.condúzcase á lacárcel de 
villa á disposición del Juzgado de prime
ra instancia de! distrito de la Latina que 
lo reclama. 

Madrid 9 de julio de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e de Sesto. 

Número 3816. 
Los señores Alcaldes de esta provin

cia, Inspectores de vigilancia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la caplurade don 
Bernarco Arguelles, Editor del periódico 
Las Novedades, que ha vivido en la 
travesía del Horno de la Mala, y habido, 
condúzcaseá lacárcel de villa, con las 
segu ridades convenientes á disposición 
del J uzgado de primera instancia de) 
Centro que lo reclama. 

Aladrid 9 de julio de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e de Sesto 

. . ."..¡uéMiAI 
Número 3817. 

Los señores Alcaldes de esta provincia. 
Inspectores de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la captura de don Manuel 
Sanches Ramos, residente en esta corte, 
sin que se sepa su 'actual domicilio, y 
habido, condúzcase con las seguridades 
convenientes á la cárcel de villa á dis
posición del Juzgado de primera instan
cia del distrito, dé Buena*-visía que lo 
reclama, i H 

Madrid 9 de julio de 1866: ' 
¿ju"] Bl Gobernador, 

D u q u e de Sesto. 

Sección de Administración.—Negociado 2 . " — 
Sanidad. 

. .El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 6 del corriente, 
me comunica la Real orden que sigue: 

cDada cuenta á S. M. la Reina (que 
Dios guarde) de las gestiones hechas 
por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo 
de Toledo, sobre si debe considerarse 
aun en vigor ln Real orden de 8 de s e 
tiembre próximo pasado'sobrc celebra
ción de exequias sin la presencia del 
cuerpo en la iglesia, y atendiendo Su 
Magestad á qué' la citada Real orden 
fué dictada en momentos supremos c o 
mo una medida salvadora para la salud 
pública; atendiendo asimismo á las con
sideraciones de prudencia que aconsejan 
hoy el sostenimiento de la espresada 
lieal resolución, en vista de .que el có
lera se ha reproducido en algunos pun
tos de Francia, Inglatera, Países - Bajos, 
Estados-Unidos y Egipto; atendiendo á 
que dicha medida y las demás que ha 
tomado el Gobierno con respecto á pro
cedencias de puntos epidemiados, res
ponden á un sistema que quííá consiga 
preservarnos de tan terrible azote, ha te
nido por conveniente resolver: que se 
considere vigente del mismo modo que 
en el acto de su publicación )a citada 
Real orden hasla que en yista de otra 
se derogue, cuyo acto se verificará tan 
luego como sin peligro alguno para la 
salud pública puedan restablecerse los 
asuntos al estado en que se encontra
ban antes de la epidemia de 1865.—r 
De orden de S. M. lo pongo en conoci
miento de. V. S.j recomendándole su 
mas exacto cumplimiento. > ,,., , 

Se publica en este periódico oficial 
para su exacta y puntual observancia. 

Madrid 10 de julio de 1 8 6 6 . 
El Gobernador^ • 

D u q u e de Sesto. 
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R K L ICION', aprobada por Real orden de 9 de diciembre Je 1 8 6 5 , de los punios que han de fijarse como etapas en las mar-
días ordinarias de lis tropas por las lineas de mis frecuente tránsito, y. formada por el Depósito de la Guerra, con pre-
sencia de las propuestas hcchis por los Estados Mayores de las Capitanías generales, de acuerdo con los Gobernadores 
cmles i Intendentes mmares, con arn§l4> á la Real orden de 6 de mayo de 1 8 6 5 . 

(CONTINUACIÓN.) 

LINEAS. 

Zaragoza á Alcañiz por j 

PUNTOS DE ETAPA 

j Fuentes de Ebro. . . . 
Quinto. . . . . . . 

Quinto y la Zaida. JHijar.. . . . . 
[ Alcaüiz {T\ 

Kilo muiros 
entre. 

las etapas. 

Total. . . 

„ . . A„ nnA Esta comprendido en e\ Zaragoza á Jaca por / á { f r 0 Q l e r a 

Munllo de ^ ^ ^ - ( p o , . Jaca y Canfranc. 

Viilanueva de Gallego. . 
jZuera 

Zaragoza á Jaca porJGurrea de Gallego. . . 
A ver ve \Ayerve. . . . . 

jAnzánigo. . . , 
Jaca. . . . . t 

Total. 

• Gallego.. . . . ) ^ n
c

z
a

á Q , s ° - * 1 * 

Tola . 

Jaca a los baños dej ^iescas 
Paulicosa. . . . J S S S ? ? 1 . 

(Baños d¿ Panticosa. 
Total. . . 

Jaca á Hecho y Ausó. j £ m b . u n 

' iAnso. . 

Total. 

I Perdiguera. . . . 
tAlcubierre. . . . 
i P o l e n i no 

Zaragoza á Aren por/Peralta de Alcofea.. 
i }aroi . iro. . . .NBarbastro. 

JEsladilla. 
/He nabar re. 
[ A r e n . . '. 

Total. 

/Puebla de Alílnden. 

Zaragoza * Mequinen-J 9*?™', 
za por Candasnos. |g¡¡¡¡¡* Candasnos. 

IM»'qu i l ienza. 

Tolal. 

I Fraga. . . . 
Mequinenza á Monzón. < Albaiate de Cinca. 

(Monzón. . . . 

Barcelona á Gerona. 
Geroua á Figueras. 

Barcelona á Tarragona 
por Villafranca del 
Panadea 

Total. . . 

Están comprendidos en 
el itinerario de Barcelona 

¡al portús. 
'i X " V w'~ *»M i 

Está incluido en el de 
Valencia á Barcelona por 
Castellón de la Plana, Tor 
losa y Tarragona. 

¡San Boy de Llobregat. . 
Sitjes 
Vendrellu., éü . |. . 
Tarragona 

Total. . 
.» J • í *h t a p a d I 

27,0 
16,0 
52 ,5 
55 ,5 

Número 
de vecinos de 
cada etapa; • 

109,0 

14,5 
12.0 
17,0 
52 ,5 
26 ,0 
27 ,0 

129.0 

50 .0 
10,5 
16,5 
27 ,0 

84 ,0 

28 ,0 
17,5 

7,51 

55 .0 

21 .5 
20 ,5 

42 ,0 

24 ,0 
20 ,0 
14,0 
21 ,5 
20.0 
12,0 
25 ,0 
52,0 

166.5 

15,5 
18,0 
38,5 
18.0 
55 ,0 

121,0 

20 .0 
51 ,5 
25,0 

74 ,5 

11,0 
2 8 , 0 
27,5 
28,0 

94,5 

DISTRITOS 

i que perteae««n. 
OBSERVACIONES. 

496\ 
666 ( . 

8 1 7 > A r a g o n . 

1 .845) 

Este camino es común has
ta Quinto con el de Zaragoza 
á Tarragona por Caspe y Gan
des*, r rftfi 

286 
510, 
235* 
433 

301 
808 

433 

>Arasoo. 

-«Ja» i 
2111 . 

5 0 J Aragón. 

8 0 8 1 

2 9 0 ) 
i IB > Aragón. 

» ] 

^ ¡ A r a g ó n . 

Esta linca 68 común con la 
de Zaragoza á la frontera por 
Jaca y Canfranc. hasta 2,5 K. 
de Gurrea, y desde Aozánigo 
a Jaca. 

Esta linea es común con la 
de Zaragoza á la frontera por 
laca y Canfranc desde 7 K: 
después de Ayervo ó 3,5 an
tes de Murillo de Gallego. 

156 
306j 

98 
204\ 

1.896, 
401 
53o! 
204 

Este camino es común con 
el de Pamplona á Jaca hasta 
Javíerragay(16,5K. de Jaca.) 

A 12 K. de Embonar ranea 

Íor la derecha un camino, de 
,5 de longitud, que conduce 

á 11 echo, tillado 521 vecinos, 
distante, por consecuencia, 
15,5 K. de Embun. 

Aragón. 

244\ 
165 
485 }Aragoa 
2 0 4 1 
597 J 

i coj í 

1.654) 
555 J Aragón. 

1.029 í 

í .«tV.'nOl BU < ttfiljl »b <i i i11 
i .«íob.Wt) ' i l ; ; i ' i^i«úit| Ittiittxl 

Este camino se separa en 
Candasnos, á Ja derecha de la 
carrerera de Zaragoza á Bar
celona. Según se ha dicho en 
otro Uigar, Pina de Ebro. dis
tante 50 K. de Puebla de Al -
linden y 54 ,5 de Bujaraloz, 
alterna con Osera en el ser
vicio de alojamiento* 

i*H 1 n í u l ' * 

5§4\ 
7 8 o L , . 

1 . 1 5 0 ( C a l a l 

5.7051 
u n a . 

Esta linca empalma en Ven-
drell con la de Barcelona a 
Valencia. 

(Se continuará.) 

"TERCER 4 SECCIÓN. 

SF.C.RKT». 1U l DE L A AUDIEN'CIA TBRBtTOQIAL Mt 
MADRID. 

Por la Dirección general del Registre? 
de la f ropiedad se ha comunicado al ex
celentísimo señor Regente de esU A u 
d i e n c i a , con fecha 7 de junio ultimó, la 
Real orlen siguiente espedida con In 
misma fecha: 

«Kxcmo. Sr . : Con esta fecha el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia medi
co lo que sigue.—limo, señor: He dado 
cuenta á la Reina (Q. I». G.) del espe
diente instruido en esa Dirección gene
ral con motivo de la esposicion del mar-
quésdeMonistrol, conde dcSástago, pa
ra que se declare que puede inscribirse 
el dominio directo de una finca aunque 
no se halle inscrito el {dominio útil; ó 
en otro caso, que se adopte un medio 
para que los dueños directos de la tota
lidad de un término ó de una gran par
te del mismo que se hallan en el caso da 
reclamar judicialmente sus derechos, 
puedan anotar preventivamente sus t í 
tulos, á fin de presentarles ante los Tri
bunales de Justicia Considerando que-
la inscripción del dominio d recto debe 
verificarse á continuación de la del útil, y 
noexistiendo esto ha debido el dueño del 
primero proceder con arreglo á lo dis
puesto en losarls. 5 1 8 , 5 1 9 y 3 2 0 del 
reglamento para la ejecución de la ley 
hipotecaria. Considerando que no pu— 
diendo estenderse la autorización pre
ventiva establecida en el párrafo 1 .* 
del citado art. 5 1 8 á continuación de la 
inscripción del dominio útil, toda vez 
que falla esta, es preciso verificarlo 
abriendo un nuevo registro en hoja se
parada. Considerando que cuando un 
título comprenda todo un término mu
nicipal ó una parle del mismo, aunque 
sean muchas las fracciones en que esté 
dividido el dominio útil, no hay incon
veniente en que todo el dominio directo 
secomprenda en una sola anotación .con 
arreglo á lo prescrito en losarticulos 5 2 i 
y 5 2 2 del referido reglamento. Conside
rando que en cualquier tiempo que des
aparezca el inconveniente que impídela 
inscripción del referido dominio directo, 
ha de convertírsela anotación en inscrip
ción y que entonces deberá verificarse 
esto haciéndose los oportunos asientos 
en cada uno de los registros de las fin
cas cuyo dominio útil se haya concedi
do, obligándose á que inscriban los que 
no lo hubieran verificado, M., de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección generarse ha servido resolver: 
Que los dueños directos que no han po
dido inscribir sus títulos por que no lo 
hayan verificado los dueños útiles de 
las fincas, podrán presentar sus títulos 
en b s respectivos Registros de la Propie| 
dad par i que se tome la anotación pre
v e n t i v a e s t a b l e c i d a en el art. 5 1 8 del 
reglamento para la ejecución de la ley 
hipotecaria y se comprenderá en un so
lo asiento todo el terreno que pertenezca 
á un mismo término municipal. Que la 
referida anotación preventiva se conver
tirá en inscripción en cualquier tiempo 
que desaparezca el motivo que ha im
pedido esta, y entonces se verificará la 
conversión, haciéndose los oportunos 
asientos de dicho dominio directo en ca
da uno de los registros particulares de 
las fincas en que recae, sisón varios, por 
pertenecer el dominio útil á dos ó mas 
personas. Do Real orden, comunicada 
por el espresado señor Ministro lo tras-

file:///Ayerve


l a d o á Y . E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.» 

Lo que orden de S . E . trascribo á V. 
para su inteligeucia y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 3 de julio de 1866 . 
José Leonardo Roldan.—Señor Regis
trador de la Propiedad del partido de. . . 

S E S T A LECCIÓN. 

T A I M - N vi. ;iK CUENTAS DEL REINO. 

•feertUrí* general.— Negociado Impla-
zamieolo. 

Por el presente y en virtud do acuerdo 
del limo, señor Ministro Gefe de la Sec
ción 2.* de esle Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á don Matías 
González Estéfaui, Administrador subal
terno que fué de Rentas Estancadas de 
Aranjuez, ó sus herederos, si hubiere 
fallecido, cuyo paradero se ignora, á fío 
de que en el término de treinta dias, que 
empezarán á contarse á los diez de pu
blicado esto anuncio en la Gacela, se 
presenten en esta Secretaria general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el examen de las cuentas de efectos y 
caudales de la rentado sal respectivas al 
año de 1849 y rendidas por el Adminis
trador de Contribuciones indirectas den 
José Ramón Cachero; en la inteligencia 
que de no verificarlo, les pasará el per~ 
juicio que baya lugar. 

Madrid 4 de julio de 1 8 6 6 . — P . I . — 
Manuel Agero. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES» 

" T . . . Juxgado de primera instancia del distrito de 
Buena-visla. 

En los autos seguidos por don Ildefon
so Alejandro Alvarez, contra don Diego 
López y don Juan Bautista Olaragasti, ó 
sus descendientes, sobre caducidad de un 
censo perpetuo dé cuatro maravedises 
de renta anual, se ha dictado la senten
cia que dice asi: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
A de julio de 1866, el señor don Dionisio 
Silva Villaronle, Doctor en Jurispruden
cia, Auditor honorario de Guerra y Juez 
de primera instancia del distrito de Buc-
na-vista de esta capital, habiendo visto 
estos autos promovidos por don Ildefonso 
Alejandro y Alvarez, representado por el 
señor don Manuel Elias, sobre caducidad 
de incensó perpetuo de cuatro maravedi
ses.de renta anual, impuesto por Juan Ro
dríguez y Cecilia Alvarez, en Lvor del Doc
tor don Diego López, por escritura otor
gada en 9 de noviembre de 1576 con de
recho de licencia, tanteo y veintena, hoy 
cincuentena, sobre una casa situada en 
esta corte, calle del Águila, número 5 anti -
guo, 9 moderno, de la manzana 110. 

Resollando que entablada la demanda 
de caducidad contra los sucesores de don 
Diego López y de don Juan Bautista de 
Olaragasli en su caso, se hicieron los em
plazamientos por medio de edictos publi
cados en la Gacela, Diario y Bt/e/ín 
Oficial de. 15 de diciembre del ano últi
mo, por ser desee nocidos. 

Resultando que trascurrido el término 
fijado en los edictos sin que nadie com-

pareciese, se les volvió á emplazar por 
sjegunda vez como dispone el artículo 232 
de la ley de enjuiciamiento civil, publi
cándose los edictos en los mismos perió
dicos oficiales de 10 de enero de este 
año, sin que tampoco compareciesen, por 
cuya razón se les acusó la rebeldía, man
dando continuarlas actuaciones y enten
derlas con los estrados del Juzgado. 

Resultando que seguidos tos autos por 
los trámites del juicio ordinario, se pro
puso prueba por la parte adora, presen
tando las cuentas rendidas por los ad
ministradores de la citada finca en los 
años de 1845 y 1849, y pidiendo que 
compareciesen á declarar si en los mu
chos anos que respectivamente habian 
administrado la casa, habían satisfecho 
alguna cantidad por réditos del censo 
perpetuo de cuya caducidad se trata, lo 
que se acordó, prestando sus declaracio
nes juradas, do que aparece no tener no
ticia alguna de la existencia del repetido 
censo. 

Considerando que ademas de los em
plazamientos hechos por medio de edic
tos según se ha dicho, se habia citado 
ya por la Gacela, Diario y Bo/r/w Oficial 
de ¿8 de octubre de 1862 y 25 de mayo 
de 1865, á los que se creyesen con dere
cho á tal carga, *¡n que nadie la recla
mase. 

Coniiderando que comunicados los au
tos al Promotor fiscal del Juzgado, emi
tió su dictamen en 27 de junio último, 
espooiendo que se habían observado to
das las formalidades prevenidas por la 
ley hipotecaria, y por consiguiente que 
debia accederse á la liberación solicitada 
por don Ildefonso Alejandro y Alvarez, 
en su demanda, por ante mi el Escriba
no dijo S. S.. que debia declarar y decla
ra estinguido el censo perpetuo de cua
tro maravedises de renta con derecho de 
tanteo y veintena (hoy cincuentena) im
puesto por Juan Rodriguez y su muger 
Cecilia Alvarez en faver del Doctor don 
Diego López, por escritura de 9 de no
viembre de 1576, y por consiguiente li
bre y exenta de dicha carga la casa ca
lle del Águila, número 3 antiguo,9 moder
no, de la manzana 110, mandando en su 
consecuencia que notificada esta senten
cia en los mismos términos que se hicie
ran los emplazamientos y luego que cau-
v e ejecutoria se espidan mandamientos 
al Registrador de la Propiedad de esta 
corte, para que inscriba la liberación por 
medio de la nota marginal que previene 
el articulo 182 de la ley hipotecaria vi
gente., Y por esta su sentencia, así lo 
proveyó S. S.,y firma, de que doy f é . — 
Doctor Dionisio Silva Villaronle.—Fran
cisco Fernandez de la Torre.—Para que 
tenga l u g a r su publicación en los perió-
d ichos oficiales, firmo el presente en Ma
drid á 7 de julio de 1866.—Francisco 
Fernandez de la Torre.—558. 

Por providencia del señor don Dionisio 
Silva Villaronle, Juez de prúaera ins
tancia del distrito de Buena-vfela dFe esta 
corle, acordada ante mi en seU del cor
riente, en los autos de concurso volunta
rio de acreedores de la Caja general de 
Imposiciones y Descuentos, se mandó ha
cer saber á todos los deudores, a la mis
ma, acudan con sns pagos al Depositario 

nombrado don Segismundo García Ace-
vedo, que habita en esta corte, calle de 
San Onofre. núm. 5, cuarto tercero, iz
quierda, sin hacerlo á otra persona, bajo 
de mal pagado. 

Madrid 9 de julio de 1866.—Antonio 
Valero y García.—543. 

En virtud de providencia del señor don 
Dionisio Silva Villaronte, Doctor en ju
risprudencia. Auditor de Guerra honora
rio y Juez de primera instancia del dis
trito de Buena-visla de esta capital, re* 
freudada del infrascrito Escribano, se 
cita y llama por el presente á don Miguel 
Antonio Aguirrezabala, mediante haberse 
ausentado de esta corle ó ignorarse su 
paradero, á fin de que dentro del término 
de diez dias acuda á esta Escribanía de 
número de don Eduardo Hermenegildo 
Hernández, á ratificarse en los estados 
y memoria presentados en su concurso, 
haj o a p e r c i b í m¡en to que de no comparecer 
se le tendrá por ratificado en ellos. 

Madrid 4 de julio de 1866.—Silva.— 
V.°B.*—El Escribano, E. Hermenegildo 
Hernández.—544. 

Juzgado de primer.< instancia del distrito de! 
Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez 
togado de primera iuslancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, refrendada 
del Escribano don Cipriano Martínez, se 
sacan á pública subasta por término de 
20 dias las íiocas siguientes: 

Una tierra de 10 fanegas en término 
de la villa de Chozas de Canales, partido 
judicial de lllescas, al sitio de los Car
rascales ó Sotillo, lindante.porN. con ra
ya de la Orden, por M. con tierra de don 

José Murga, vecino de Madrid, por P. 
con el carril de los carros que vá á Casar-
rubios y por S. con tierras llamadas de 
Figucroa; valuada en la cantidad de 200 
reales fanega, advirtiendo que las diez 
fanegas componen 6000 estadales. 

Y una casa sita en la misma villa de 
Chozas de Canales, y su calle Real, nú
mero 3, lindante por S. con casa de Luis 
Agudo, por M. con cerca de Timoteo Gal-
vez, por P. con otra casa de Pascual Gar
cía y N. con la misma calle, que com
prende de superficie 6482 pies cuadra
dos; valuada en la cantidad de 12.050 
reales. 

Y para que tenga efecto el remate de 
dichas fincas, se hasenala.lo el dia 10 de 
agosto próximo, á las doce de la mañana, 
en la audiencia de S. S.» que la tiene en 
la calle de Jacomelrezo» número 8, cuar
to principal. 

Las personas que quieran h a c e r pos
tura, acudan al referido Juzgado en el 
dia y hora designados, que les serán ad
mitidas siendo a r r e g l a d a s . 

Madrid 9 de julio de 1866.—Cipriano 
Martínez.—539. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

Para pago de un acreedor y en virtud 
de providencia del Juzgado de primera 
instaicia del dislrito de la Latina de esta 
eróte, por !a Escribanía del número de 
don Tomás Bande, se vende en pública 
isubaila una casa sita en la ciudad de 

Pamplona y su calle de San Antón, número 
57, que contiene de área plana 2175 pies 
cuadrados, 56 céntimos, bajo el tipo ds 
114.300 reales vellón, importe de su t a 
sación; advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos tercera* 
parles de aquella cantidad: que para su 
doble remate, que tendrá lugar ante el 
Juzgado de primera instancia do dicha 
ciudad de Pamplona, y el referidode la. 
Latina en sus respectivas audiencias, se 
ha sefialado el dia 8 de agosto próximo. 4 . 
la hora de las doce de su mañana: y quee» 
el caso de que haya remate y este fuera 
aprobado por dicho Juzgado de la Lalfoa» 
será obligación Jel rematante consignar 
su precio en la Caja general de Depósitos 
á disposición del propio Juzgado, denlre» 
del término de ocho dias siguientes al en 
que se certifique la aprobación sin dis
ponerse de la cantidad depositada hasta 
tanto que se haya otorgado la escritura 
de venta á favor del comprador. 

Madrid 23 de junio de I866¿—Toma» 
Bande.—541. 

Ja/gado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. ' 

En virtud de providencia del Juzgad» 
de primera instancia del dislrito de t a 
Audiencia, se anuncia la muerte sin tes -
lar de doña Feliciana Vidal y Sanche* 
Torija, vecina que fué de esta capital, 
en la calle de la Cabeza, número 1 , cuar
to principal, y se llama por el presente 
á los que se crean con derecho a la h e 
r e n c i a de dicha finada, para que en el 
término de 50 dias contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta ofi
cial, comparezcan á deducir sus acciones 
en losaulos que por la Escribanía de don 
Miguel García Noblejas ha promovía» 
don Antonio Morales, en nombre de su 
hijo Julio Feliciano Morales y Vidal, r e 
clamando dicha herencia. 

Madrid 15-de junio de 1866.—Noble-
jas.—508. 

Don Gregorio Rozaíem,. Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, 
de esta corte. 
Por el presente hago saber: que en el 

Juzgado de mi cargo y Escribanía de dea 
Miguel García Noblejas, se promovió in
cidente á nombre de don Santiago Liftan. 
sobre que se le declare pobre para liti
g a r con don Felipe Mico, á quien como» 
marido y legal representante de dona 
Antonia Muñoz, se confirió traslado por 
término de seis dias, en providencia da-
3 de marzo último, y se ha acordado el 
siguiente 

Auto.—Por presentado con eí Diaria* 
y Boletin que se acompañan, y únanse á 
los autos de conformidad con lodispuesta 
en el artículo 232 de la ley de Enjuicia
miento civil, hágase saber á don Felipe» 
Mico por medio de edictos que se fijarán 
en el sitio de coslumbredc este Juzgado»; 
y se publicarán en el Diario Oficial d» 
Avisos y Boletin de esta provincia, qua 
en el término de tres dias, siguientes al 
de la publicación del presente en dicho 
Diana, evacuó el traslado que se le con
firió en auto de 5 de marzo último, pues 
do no hacerlo se sustancia á este tncl-

¡ dente en su rebeldía. 
I Juzgado de primera instancia del dia-

ttop,ni y * , > ' u uíu i.«jI» !auo4-»'> 
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trito de la Audiencia de Madrid, á 2 de 
julio de 1866. —Rozalen.-—Miguel Gar
cía Noblcjas. 

Y en cumplimiento de lo acordado se 
espide el présenle en Madrid a 5 de julio 
de i 806.—GregorioRozalen.—Por man
dadode S. S., Miguel García Nnblejas. 

Juzgado de primera instancia del distrito de* 
[ Congreso. 

En viriu I de providencia del sefior don 
Julián Marlincz Yangpas, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de osla corle, se cita, llama y emplaza á 
don Ignacio Martín y Bernabé, cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que den
tro de dicho término comparezca en di
cho Juzgado á fin de oír una noliíica-
cion de providencia dictada por ia Sala, 
en la causa quo por la Escribanía de don 
José de la Quintana, se le sigue por es
tafa, apercibido que de no hacerlo, le pa
rará perjuicio. 

Juzgado de prirr.e" ¡n«tancia 
Centro. 

.lie—.ibas\ 
del distrito de 

1 

quinientos son por la asistencia facult?" 
1 ¡va á la clase pobre y lo restante \rr 
igualas entre los vecinos, (!• cuya co
branza se encarga el Ayuntamiento para 
pagar meosualmente al Profesor. 

Ademas de la dotación, el Profesor 
percibirá 20 rs. por cada uno de los par
tos á que íisisla,y la asistenciaá heridos 
de manoairada. 

La población consta de ciento tres ve* 
cinos, goza de muy buena sulud. tieue 
buenas agoas, y se halla á cinco leguas 
de Madrid y lre«de la cabeza de partido, 
que es Gelafe. 

Las solicitudes se dirigirán competen
temente documentadas al Prest lente del 
Ayuntamiento, por lérminode treinta dias, 
para que pasados se pueda proceder á su 
elección. 

Serranillos 24 de abril de 1866.—El 
Alcalde, Damián Fernandez. 

En virtud de provincia del seüor don 
Francisco Soler y Pérez, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada per el Escribano 
de número de la mhma, se anuncia que 
don Pedro Bravo y Polo, natural de Yi-
llamediana, y de estado casado con dona 
Micaela Zavala y Jáuregui, ha fallecido 
sin testar, á la edad de 58 afios, en la 
parroquia de San Sebastian de esta capi
tal, el 19 de octubre último, y se llama 
á los que se crean con derecho á here
dar al dicho don Pedro, á Un de que den
tro del término de 50 dias comparezcan 
en forma en este Juzgado, á ejercitarlas 
acciones que les competa en un espedien
te promovido por don Jacinto y don Juan 
Espina y Bravo, sobre que se les declare 
herederos legítimos del espresado don 
Pedro Bravo y Polo. 

Madrid 6 de julio de 1866.—Manuel 
de las Heras.—542. 

Juzgado de primen instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Alcalá de 
llenares y su partido, etc. 
Por el presente edicto, bago saber: 

Que en el concurso voluntario hecho por 
Pascasio Fernandez, vecino y labrador 
de la villa de Cu vena, se ha acordado se 
convoque á junta general de acreedores 
para el nombramiento de síndicos, con 
arreglo al articulo 54d de la ley de En-
juiciaminnto civil, señalándose para ella 
el dia 11 de agosto próximo, y hora de 
las diez de su mañana, cuyo acto ss ve
rificará en la Sala de Audiencia de esto 
Juzgado de primera iustancia, previas 
las citaciones convenientes en el Boletín 
Oficial de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid. 

Dado en Alcalá de llenares á 5 de ju
lio de 1866.—Nicolás de Ilaedo.—El Es
cribano actuario, Jacinto Uermúa. 

Alcaldía constitucional de Nav3lcarnero. 

Autorizado el Ayuntamiento para sus 
bastar 350,70 metros cúbicos de des
monte y 1179,17 metros cuadrados de 
empedrado, bajo el pliego de condicio
nes que se halla en secretaria, ha sena -
lado la hora de once á doce del dia 29 
del comeóte julio, en la casa consisto
riales. 

Navalcarnero 6 de julio de 1 8 6 6 . — 
Doroteo Medrano. 

HOSPITAL GENERAL DE MARI ID. 

Numero de enfermos existentes en el mismo 
en el dia de la fecha, con espresion de los 
recibidos, curados y muertos.. 

Ilombres.-Existencia que quedó ayer, 
500; recibidos en el dia, 33; total, 5 5 5 . — 
Curados, 16; muertos, 4 ; total, 2 0 . — 
Quedan existentes, 515. 

Mujeres.—Existencia que quedó ayer, 
418; recibidas en el dia, 2ü; total, 4 3 8 . — 
Curadas, 15; mertas, 5; total, 20.-rQue-
dan existentes. 418. 
^Resumen general.-'-Enfermos existen
tes en el dia do ayer, 918 ; entrados, 
55; total, 971 .—Curados, 31 ; muertos, 
9; total, 40.—Quedan efectivos, 931: 
en medicina, 545; en cirujia. 586. 

Clasificación por salas.—Distinguidos, 
16; distinguidas, 7; locos. 24; locas, 19; 
presos, 42; presas, 1 5 ; salas comunes, 
810; total, 9pl . 

Madrid 4 de julio de 1866 . - -El Ofi
cial encargado, Faustino de Machicado. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Serranillos. 
Se halla vacante la plaza de cirujano 

titular de Serranillos, dolada con el suel
do anual de 5840 rs. vellón, de los que 

M o v i m i e n t o ocurrido en ct mi*mo hospital en 
el dia de la fecha. 

Flombres.-Existencia que quedó ayer, 
513; recibidos en el dia. \ 9\ total, 5 5 2 . — 
Curados. 24; muertos, 1 ; total, 2 o . — 
Quedan existentes, 507. 

Mujeres.—Existencia que quedó ayer, 
418; recibidas en el dia, 15; total, 453 . 
—Muertas, 2. ; total 2 . —Quedan exis
tentes, 451 . 

Resumen general.—Enfermos .existen
tes en el dia de ayer, 951 ; entrados. 
54; total, 965.—Curados, 24; muertos, 
3; total. 27.—Quedan efectivos, 938: 
en medicina, 545; en cirujia, 593. 

Clasificación por salas.—Distinguidos, 
14; distinguidas, 5; locos. 24; locas, 20 ; 
presos, 45 ; presas, 14; sala de Materni
dad, 1; salas comunes, 817, total, 938. 

Madrid 5 de julio de 1866.—El Ofi
cial encargado, Faustino de Machicado. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 
Movimiento ocurrido en las enfermerías de es-
! te Hospital el 3 de julio de 4866 , cou es

presion dp los que quedaron existentes cri el 
anterior, los entrados on el presente, estan
cias que han causado y el número de los 

' .qué han curado y fallecido en las referidas 
culera, crias. 

Hbmbrrs.—Quedaron, 88; entrados, 
4 ; estancias, 92; curados, 1.—Exis
ten, 91 . 

.Mujeres.—Quedaron, 151; entradas, 
6; estancias, 157; curadas, 2.—Exis
ten. 155. 

Total de ambos sexos. — Quedaron, 
259; entrados, 10; estancias. 249; cura
dos, 5.—Existen, 246. 

Madrid 4 de julio de 1866.—El f o -
misario de entradas, Juan Sedaño. 

Movimiento ocurrido en el mismo hospital el 
4 »le julio de 4866. 

Hombres.—Quedaron, 91 ; entrados,, 
4; estancias, 95 ; curados, 5.—Exis
ten, 90. 

Mujeres.—Quedaron, 155; entradas, 
2; estancias, 157; curadas, 4.—Exis
ten, 455. 

Total de ambos sexos. — Quedaron, 
246: entrados, 6 ; estancias, 252; cura
dos, 9.—Existen, 245. 

Madrid 5 de julio de 1866.—El Comi
sario de eulradas, Juan Sedaño. 

DIRECCIÓN DEL HOSPICIO Y COLE
GIO DE DESAMPARADOS DE ESTA CORTE. 

" -ico;» ,nbi»^\nl b t íiLitoi i ipJonn»^ lu ai 
Relación que demuestra el alta y baja ocurrida 

•o dicho Establecimiento hoy dia de la fecha. 

Hospicio. 

Jóvenes.—Niflos: existencia, 775; en
trada. 1 ; total, 774.—Quedan, 7 7 i . 

Ninas: existencia, 504; entrada, 1; to
tal, 505.—Bajas, 2; quedan, 503. 

Ancianos.—Hombres: existencia, 292; 
entrada, 1; total, 295.—Bajas, 1; total, 
quedan, 292. 

Mujeres: existencia, 300, 
Total de jóvenes y ancianos, 1669. 

Colegio dé Desamparados. 

Niño-: existencia, 485. 
Total general, 2152. 
Madrid 5 de julio de 1866.—Cesáreo 

de Careaga. 

y * no íibi'thni'ni OIJ su8*0f¡n¡ r! ob 
Movimiento oenrrido en el mismo Estableci

miento hby dia de la fecha. 

Hospicio. 

Jóvenes.—Niflos: existencia, 774; to
tal, 774.—Quedan, 774. 

Niñas: existencia, 505; total, 3 0 5 . 
—Bajas, l ; quedan, 502. 

Ancianos.—Hombres: exi>lencia. 292; 
entrada, l ; total. 295.—Quedan,295. 

Mujeres: existencia. 500 . 
Total de jóvenes y ancianos, 1669. 

Parte diario del alta y bah de ñiflas del expre
sado Colegio. 

Alias.—Quedaron existentes en «I Co
legio on el dia de ayer, 200 . 

Hijas .—NÍ: puna! 
Quedan en el Colegio, 200. 
Madrid 4 de julio do lb66.—El "Di

rector, Juan Martínez Delgado. 

INCLUSA DE MADRID. 

Parte éiario del alta y baja de criaturas del rs— 
presado Establecimiento. 

Altas.—Varones: quedaron existentes 
en el dia de ayer, 20 ; entrados en el pre
sente, 2; total, 22 . 

Hembras: quedaron existentes en el 
dia de ayer, 2 1 ; entradas en el presen
te, 5 ; total, 24 . 

Bajas.—Varones: dados a criar; 5 ; 
total, 5.—Hembras, 2; dadas á sus pa
dres. I ; total. 5 . 

Quedan en Casa.—Varones, 19; hem
bras, 2 1 . 
• Madrid 5 de julio de 1806.—El Di
rector, Juan .Martínez Delgado. 

Parte diario del alta y'btj» de criaturas del em
presario Establecimiento. 

Altas.—Yarones: quedaron existentes 
en el dia de ayer, 19; entrados en el 
presente, I ; devueltos por las amas de 
fuera, 1; t o t a l , 21 . 

Hembras: quedaron existentes en el 
dia de ayer. ${\ entradas en el presen
te, 5 ; devueltas por las amas de fuera, 3 ; 
total, 29. 

Bajas.—Varones: dados á criar; 2 ; 
total, 2.—Hembras, 5 ; total, 5 . 

Quedan en Casa.—Yarones, 19; hem
bras, 24. 

Madrid 4 de julio de 1866.—El Di
rector, Juan Martínez Delgado. 

CASA DE MATERNIDAD DE MADRID. 
Parte diario del alta y baja de las acogidas en 

dicho Establecimiento. 

Existentes ayer, 6V; entradas hoy, 5». 
salidas, 2; quedan, 67. 

Madrid 5 de julio de 1866.—La Co
misaria, Sor Esperanza Taberner. 

"~ T """" ' 
Parle diario del alta y baja de tis acogidas t » 

dicho Establecimiento. 

Existentes ayer. 67; entradas hoy, 8¿. 
total, 75; salidas 2; quedan, 73. 

Madrid 4 de julio de 1866.—La Co
misaria, Sor Esperanza Taberner. 

Colegio de Desamparados. 

total, 4 8 3 . — Niflos: existencia, 483; 
Bajas, 1; quedan, 482. 

Total general, 2152. 
Madrid 4 de julio de 1866.—Cesáreo 

de Careaga. 

COLEGIO DE LA PAZ. 

Parte diario del alta y baja de nifia^ del espre
sado Colegio. 

Altas.—Quedaron existentes en el Co
legio en el dia de ayer, 200. 

Bajas.—Ninguna. 
Quedan en el Colegio, 200. 
Madrid 5 de julio de 1866.—El Di

rector, Juan Martínez Delgado. 

I 

P A R T E NO O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

LA VENCEDORA. 
Sociedad especial minera. 

A los efectos que previene el oí líenlo 51 
de la ley de Sociedades mineras, se requie
re por tercera vez A los señores que 
á continuación se espresan, para que en 
el término de 15 dias se presenten á pa
gar el descubierto en que se encuentran 
por las acciones que poseen en esta So
ciedad, en casa del sefler Gerente de la 
misma, don Joaquín Giménez Delgado, qu» 
vive Puerta del Sol, núm. 5 . 

Don Mariano Dorado, acciones 1 5 , 1 4 . 
15 .16 , 1 7 . 1 8 , 1 9 , 1 0 . 21 y 2 2 . dividen
dos núm*. 5 , 6 , 7, 8 y 9, 1000 rs. 

Don Juan Antonio Carreras, acciones 
2 9 , 50. 51 , 56, 57 y 180, dividendos 
números 5 , 6, 7, 8 y 9, 600 rs. 

Madrid 8 de julio de 1866.—Joaquín. 
Giménez Lelgado.—540. 

K r i l T O R . D. J U A H A W T Q S I O G A B C I A . 

Imprenta do i m i s m o , Almirant* .7 . 
HADRlDt 4866. 


